
SECRETARÍA. Santiago de Cali, noviembre 20 de 2023. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

REFERENCIA: PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINO. MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: YOLANDA ESTACIO ROCERO C.C. 31.850.528  

DEMANDADO: JOSÉ EDGAR MORALES OSPINA 

ALEIDA BLANCO SILVA PERSONAS INDETERMINADAS E INCIERTAS 

RADICACION: 760014003007202200704-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3122 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación de la OFICINA DE RGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CALI, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación de la OFICINA DE 

RGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, la parte interesada para lo de su 

cargo y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023  
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